RES. 3346/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE OCTUBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0006097, Ent. N° 4878/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Servicio Nacional de Sangre de  la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017, cuyo objeto es la contratación de un “Servicio de informe, apoyo e información del predonante y donante de sangre para el Hemocentro Regional de Maldonado, como también para las jornadas descentralizadas incluyendo la totalidad de las localidades de los Departamentos de Maldonado, Rocha, Treinta y Tres, Lavalleja y Cerro Largo, así como todo otro punto del país, donde eventualmente el Hemocentro realice las mismas”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 8.5.2017, se dejó sin efecto la Licitación Pública Nº 1/2017 por haberse omitido la publicación en el Diario Oficial  y se dispuso la realización de un nuevo llamado a Licitación Pública con carácter de “urgente”;
2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicacio​nes e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 8 de junio de 2017, se presentaron las firmas: JOSE ALBERTO RODRIGUEZ ROMERO, DUODYN SRL y AGENCIA RINATO SRL;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de julio de 2017,  de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la firma JOSE ALBERTO RODRIGUEZ ROMERO;
4) que consta Resolución adoptada por Dirección Nacional de Sangre con fecha 14 de agosto de 2017, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a la firma JOSE ALBERTO RODRIGUEZ ROMERO, por el monto total anual de $10:356.453,12 IVA incluido, estableciéndose que la Licitación entrará en vigencia una vez intervenida por este Tribunal, señalándose además que no se hará uso de la prórroga prevista en el Pliego Particular de Condiciones;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto total anual de $ 10:356.453,12 IVA incluido, a favor de la empresa JOSE ALBERTO RODRIGUEZ ROMERO, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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